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E
n los municipios 
de Culiacán y 
Mazatlán, el 
Partido Acción 
Nacional deberá 

cambiar a las personas 
que van en la posición 
uno como candidato a 
regidor plurinominal.  
El acuerdo se tomó por 
parte de la Comisión de 
Justicia del CEN del PAN, 
en respuesta al recurso de 
inconformidad que pro-
movieron panistas en con-
tra de las decisiones que 
tomó el partido en rela-
ción con candidaturas en 
Sinaloa.  
Con esto, Alejandro 
Higuera, quien además es 
candidato a la alcaldía de 
Mazatlán, tendrá que ser 
sustituido en la lista de 
regidores por la vía de 
representación proporcio-
nal. En Culiacán, Eusebio 
Téllez, quien es conocido 
entre los panistas como 
chofer del diputado con 
licencia Carlos Castaños, 
también deberá ser retira-
do y sustituido por otra 
persona.  
Adolfo Beltrán, dirigente 
del PAN en Culiacán, seña-

ló que esto es un gran 
avance, ya que el CEN 
deberá hacer estos cam-
bios. Recordó que en el 
caso de la capital del esta-
do, él encabezaba la pro-
puesta que envió al 
Comité Ejecutivo Nacional 
la dirigencia estatal, pero 
fue allá donde cambiaron 
y decidieron que la posi-
ción uno fuera encabeza-
da por el chofer de 
Castaños. “Ahorita lo 
único claro es que las can-
didaturas de Alejandro 
Higuera como regidor plu-
rinominal y de Eusebio 
Téllez como regidor 
número uno en Culiacán 
fueron dejadas sin efecto 
por la Comisión de 
Justicia”, aclaró.  

µ Siguen las diputaciones 
El dirigente municipal 
reconoció que si bien esta 
comisión declaró infunda-
das las peticiones para 
que también se revisara la 
procedencia de las candi-
daturas a diputados pluri-
nominales, seguirán su 
lucha en el Tribunal 
Electoral del Estado de 
Sinaloa (Teesin). Final-
mente, agotarán todas las 
instancias necesarias.

Ordenan bajar al Diablo y  
a chofer de Carlos Castaños   
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> Alejandro Higuera, en conferencia de prensa. 

La Comisión de Justicia del CEN del PAN ordena al partido quitar como 
candidatos a regidores pluris a quienes van en la lista uno en Mazatlán y Culiacán

LOS DATOS
> ORDEN 
El pasado 16 de abril, el 
Tribunal Electoral del 
Estado de Sinaloa orde-
nó a la Comisión del 
Justicia agotar el proce-
dimiento interno en este 
caso.

«Tiene que 
haber un crite-

rio, que es lo que 
nosotros esta-
mos alegando, 

que no hubo un 
criterio» 

Adolfo Beltrán 
Dirigente del PAN 

Culiacán


